
CIATEC 

CONTRATO NO. LA-03890Y999-E72-2022 
MONTO: $485,086.80 MAS EL 16 % DE IVA 

REFERENTE A: SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 
VIGENCIA: DEL 01 DE OCTUBRE DE 2022 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, CIATEQ, A.C., EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA C.P. LUZ 
MARIA BRISEÑO DIAZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA, Y POR LA OTRA PARTE, 
ALESTRA SERVICIOS MOVILES, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADA POR EL C. RAFAEL NAVA ARQUIETA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. EL CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOG[A AVANZADA ES UNA ENTIDAD
PARAESTATAL ASIMILADA AL RÉGIMEN DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA A QUE SE REFIERE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES
PARAESTATALES, MISMO QUE CUENTA CON EL CARÁCTER DE CENTRO PÚBLICO
DE INVESTIGACIÓN, POR LO QUE LE RESULTA APLICABLE EL PROGRAMA
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOG[A E INNOVACIÓN (PECITI), PUBLICADO EN EL

. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 28 DE DICIEMBRE DE 2021; EL PECITI
ESTABLECE LAS BASES ESTRATÉGICAS DE UNA POLITICA DE HUMANIDADES,
CIENCIAS, TECNOLOG[AS E INNOVACIÓN (HCTI) QUE CONTRIBUYA AL BIENESTAR
SOCIAL, EL CUIDADO AMBIENTAL Y LA PROTECCIÓN DE LA RIQUEZA
BIOCULTURAL DE MÉXICO, A PARTIR DE LOS PRINCIPIOS DEL HUMANISMO, LA
EQUIDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓN. DE TAL MANERA QUE SE GARANTICE PARA
LAS Y LOS MEXICANOS EL DERECHO HUMANO A LA CIENCIA Y EL ACCESO
UNIVERSAL AL CONOCIMIENTO.

2. EL PECITI ESTÁ ALINEADO A LOS PRINCIPIOS DE INTERÉS NACIONAL Y JUSTICIA
SOCIAL, Y A LOS MANDATOS DE AUSTERIDAD REPUBLICANA Y COMBATE A LA
CORRUPCIÓN QUE IMPLICA LA CUARTA TRANSFORMACIÓN. CON ELLO, SE
IMPULSA UN CAMBIO DE PARADIGMA EN LA POLfTICA DE HCTI SOBRE LA BASE DE
LA ARTICULACIÓN VIRTUOSA ENTRE EL SECTOR PÚBLICO, LA ACADEMIA, EL
SECTOR PRODUCTIVO.

3. "LA ENTIDAD" REQUIERE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONSISTENTES EN
SERVICIOS DE TELEFONIA CELULAR.

4. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR:

• "LA ENTIDAD" AL: CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOG[A AVANZADA.

• "EL PROVEEDOR" A: ALESTRA SERVICIOS MOVILES, S.A. DE C.V.

• "LAASSP" A LA: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO.

• "RLAASSP" AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

• "POB:ALINES" A: LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CIATEQ, A.C., A QUE
s·E REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ART[CULO 1 DE "LA LEY"; A f
COMO EL ARTICULO 3 DE "EL REGLAMENTO".
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CONTRA TO NO. LA-03890Y999-E72-2022 
MONTO: $485,086.80 MAS EL 16 % DE IVA 

REFERENTE A: SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 
VIGENCIA: DEL 01 DE OCTUBRE DE 2022 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

DECLARACIONES 

l. "LA ENTIDAD" DECLARA QUE:

1.1 QUE ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CON
PERSONALIDAD JUR[DICA Y PATRIMONIO PROPIOS, ADSCRITA AL SISTEMA DE
CENTROS PÚBLICOS CONACYT, CONSTITUIDA EL 09 DE NOVIEMBRE DE 1978,
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 19,276 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO 7 DE LA CIUDAD DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, LIC.
MANUEL CEVALLOS URUETA; E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, BAJO LA PARTIDA 52 DEL LIBRO
PRIMERO, SECCIÓN QUINTA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1978.

1.2 CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 59, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL
DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, ASI COMO EN EL ARTICULO 36, FRACCIONES
1, 11, VI, VIII, IX Y XIV DE LOS ESTATUTOS DE "LA ENTIDAD" FUERON ADECUADOS A
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE CIENCIA Y
TECNOLOGIA, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 48,123, DE FECHA 31 DE OCTUBRE
DE 2003, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA,
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 13, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO,
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE
QUÉRETARO, EN EL FOLIO DE PERSONAS MORALES NÚMERO 1275/9, DE FECHA 21
DE NOVIEMBRE DE 2003. LA C.P. LUZ MARIA BRISEÑO DIAZ, EN SU CARÁCTER DE
APODERADA, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 35,875 DE FECHA 12 DE ENERO DE 2017, OTORGADA
ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN CARLOS MUÑOZ ORTIZ, TITULAR DE LA
NOTARIA NÚMERO 32, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE
QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, CON REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES BIDL62040IF3 ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE
CONFERIDAS LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU
CARGO O FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR
CONVENIO MODIFICATORIO.

1.3 DE CONFORMIDAD CON EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL NÚMERAL 5.1.13
DENOMINADO "LAS ÁREAS RESPONSABLES DE LA CONTRATACIÓN, DE
ELABORAR LOS MODELOS DE CONVOCATORIA Y CONTRATOS, ASÍ COMO LAS
ENCARGADAS DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR LOS CONTRATOS, DE LA
APLICACIÓN DE DEDUCCIONES, PENAS CONVENCIONALES Y DE REALIZAR LOS
CONVENIOS MODIFICATORIOS PRECISANDO EL ALCANCE DE LAS MENCIONADAS
RESPONSABILIDADES" DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CIATEQ, A.C., SUSCRIBE
EL PRESENTE INSTRUMENTO EL MTRO. ROMULO HERNANDEZ FERRER EN SU
CARÁCTER DE GERENTE DE COMPUTO Y COMUNICACIONES DEL AREA
REQUIRENTE CON R.F.C. HEFR780309U54, SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO QUE
FUNGIRÁ COMO RESPONSABLE PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES,
BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR
EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE
"EL PROVEEDOR" PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO.

1.4 DE CONFORMIDAD CON EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL NÚMERAL 5.1.16 DENOMINADO
"EL CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE DETERMINARÁ LA CANCELACIÓN D
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MONTO: $485,086.80 MAS EL 16 % DE IVA 

REFERENTE A: SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 
VIGENCIA: DEL 01 DE OCTUBRE DE 2022 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

UNA LICITACIÓN PÚBLICA, LA RESCISIÓN O LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE UN 
CONTRATO O LA SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO; LOS GASTOS 
NO RECUPERABLES A CUBRIR POR UNA CANCELACIÓN DE LICITACIÓN POR UNA 
CANCELACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA, LA FALTA DE FIRMA DEL CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES A LA SFP, UNA TERMINACIÓN ANTICIPADA, O LA 
SUSPENSIÓN Y LAS CONSIDERACIONES NECESARIAS PARA ELABORAR EL 
FINIQUITO EN CASO DE RESCISIÓN, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 38, 46, 54, 54 BIS Y 55 BIS DE LA LEY, RESPECTIVAMENTE" DE LAS 
POLfTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CIATEQ, A.C., Y EN EL TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBl'..ICA NÚMERO 19,276 DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 1978, 
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL CEVALLOS URUETA, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 7, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO, ESTADO DE 
QUERÉTARO, CUYO PRIMER TESTIMONIO QUEDÓ INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, BAJO LA PARTIDA 52 
DEL LIBRO PRIMERO, SECCION QUINTA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1978, 
SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA C.P. LUZ MARIA BRISEÑO DIAZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADA, CON R.F.C. BIDL62040IF3 FACULTADA PARA 
RESCINDIR LOS CONTRATOS O PEDIDO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES 
EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE "EL PROVEEDOR" 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO. 

1.5 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA ELECTRÓNICA DE CARÁCTER 
NACIONAL, REALIZADO AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 134 
DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS 
ART[CULOS 26 FRACCION I Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "LAASSP", Y LOS CORRELATIVOS· DEL 
"Rl.,.AASSP". 

1.6 "LA ENTIDAD" CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES Y CON AUTORIZACIÓN PARA . 
EJERCERLOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DEL REPORTE GENERAL DE 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA EN EL PROYECTO NÚMERO GODF5, CON FOLIO DE 
AUTORIZACIÓN G0000/22/017 DE FECHA 11 DE ENERO DE 2022, EMITIDO POR LA 
UNIDAD DE ARTICULACION SECTORIA Y REGIONAL DEL CONSEJO NACIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA, SOLICITADO POR EL LA GERENCIA DE COMPUTO Y 
COMUNICACIONES. 

1.7 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CIA-781109-US4. 

1.8 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN AVENIDA DEL RETABLO, NÚMERO 
150, COLONIA CONSTITUYENTES FOVISSSTE, CÓDIGO POSTAL 76150, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, MISMO QUE 
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

11. "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

11.1 QUE ES UNA PERSONA MORAL, LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 20,106 (VEINTE MIL CIENTO SEIS) DE FECHA 26 (VEINTISÉIS) DE 
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ABRIL DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE), OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. CARLOS 
MONTAÑO PEDRAZA, NOTARIO PÚBLICO NO. 130 (CIENTO TREINTA) CON EJERCICIO 
EN LA DEMARCACIÓN NOTARIAL CORRESPONDIENTE AL PRIMER DISTRITO 
REGISTRAL EN EL ESTADO, BAJO LA DENOMINACIÓN "ADMINISTRADORA DE 
CENTROS DE DATOS MÉXICO, S.A. DE C.V."; EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
20,705, DE FECHA 18 (DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE), EN 
EL QUE SE CAMBIÓ SU DENOMINACIÓN A "ALESTRA SERVICIOS MÓVILES, S.A. DE 
C.V., MISMA QUE QUEDO DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CON EL FOLIO
MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO N-2019042512 DE FECHA 29 (VEINTINUEVE) DE
OCTUBRE DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE) CONFORME A LA NORMATIVA LEGAL
CORRESPONDIENTE.

CUYO OBJETO SOCIAL ES, ENTRE OTROS, LA INSTALACION, OPERACIÓN Y 
EXPLORACION DE UNA RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES, A SER 
CONCESIONADA, EN SU CASO POR EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA LA PRESTACION DE TODO TIPO DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, INCLUYENDO SERVICIOS DE TELEFONIA LOCAL Y MOVIL, 
MEDIANTE LA UTILIZACION, PRINCIPALMENTE COMO OPERADOR MOVIL VIRTUAL 
POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA CON TERCEROS, O BIEN CON TECNOLOGIA 
INALAMBRICA MEDIANTE CONCESION O PERMISO OTORGADO POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, Y/O USAR, APROVECHAR, Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO. 

11.2 EL C. RAFAEL NAVA ARQUIETA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, 
CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA- EN LOS TÉRMINOS, LO CUAL, 
ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 23,809 DE FECHA 07 DE JUNIO 
DE 2022, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO CARLOS MONTAÑO PEDRAZA, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 130, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MONTERREY, 
NUEVO LEON, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON BAJO EL FOLIO NUMERO 
202200151202, DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2022, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO LE HAN SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN 
FORMA ALGUNA. 

11.3 HA CONSIDERADO TODOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN 
EL PRESENTE CONTRATO, MANIFESTANDO REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS, 
JUR[DICAS Y ECONÓMICAS, AS[ COMO LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

11.4 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NI ÉL NI NINGUNO DE LOS 
SOCIOS O ACCIONISTAS DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA ELLO, O EN SU CASO 
QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN TÉRMINOS DEL 
ARTICULO 49, FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS LO CUAL, SE CONSTATÓ POR EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN "LA ENTIDAD", EN CONCORDANCIA CON LOS ART[CULOS 50, 
FRACCIÓN II DE LA "LAASSP" Y 88, FRACCIÓN I DEL "RLAASSP"; AS[ COMO QUE 
"EL PROVEEDOR" NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 Y PENÚLTIMO Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 60 DE LA 
"LAASSP". 
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11.5 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARA QUE CONOCE Y SE OBLIGA A 
CUMPLIR CON EL CONVENIO 138 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO EN MATERIA DE ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL, DEL ARTICULO 
123 CONSTITUCIONAL, APARTADO A) EN TODAS SUS FRACCIONES Y DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTICULO 22, MANIFESTANDO QUE NI EN SUS 
REGISTROS, NI EN SU NÓMINA TIENE EMPLEADOS MENORES DE QUINCE AÑOS Y 
QUE EN CASO DE LLEGAR A TENER A MENORES DE DIECIOCHO AI\JOS QUE SE 
ENCUENTREN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE EDAD PERMITIDA PARA LABORAR 
LE SERÁN RESPETADOS TODOS LOS DERECHOS QUE SE ESTABLECEN EN EL 
MARCO NORMATIVO TRANSCRITO. 

11.6 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ACD190426HZ8.

11.7 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA ESTAR AL CORRIENTE EN LOS 
PAGOS QUE SE DERIVAN DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN ESPECIFICO DE 
LAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL VIGENTE, AS[ 
COMO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, 
ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; LO QUE 
ACREDITA CON LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y 
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL .EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDAS POR EL SAT 
E IMSS RESPECTIVAMENTE, AS[ COMO CON LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 
EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, SIN 
ADEUDO EMITIDA POR EL INFONAVIT, LAS CUALES SE ENCUENTRAN VIGENTES Y 
OBRAN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

11.8 SEÑALA COMO SU DOMICILIO FISCAL PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL 
UBICADO EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 175 L 10, DE LA CALLE DE 
MUNICH, COLONIA CUAUHTEMOC, CÓDIGO POSTAL 66450, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN NIGOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON. 

11.9 QUE, DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LA CELEBRACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO, NO INCURRIÓ EN ACTOS DE CORRUPCIÓN NI TIENE 
CONOCIMIENTO QUE SE HUBIERAN REALIZADO ESTE TIPO DE ACTOS, EN 
RELACIÓN CON ESTE INSTRUMENTO. 

111. DE "LAS PARTES":

111.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES, PARA LO CUAL, SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS 
FACULTADES Y CAPACIDADES NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO 
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO 
SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA Y SE OBLIGA A PRESTAR A "LA ENTIDAD" LOS SERVICIOS 
CONSISTENTES EN SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR, AL AMPARO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SEÑALADO EN EL PUNTO 1.5 DE LAS 
DECLARACIONES DE NTO JUR[DICO. 

J!A�, APROBACIÓN 
�� 

CIATE� JURIDICA 5 



CIATECI 

CONTRA TO NO. LA-03890Y999-E72-2022 
MONTO: $485,086.80 MAS EL 16 % DE IVA 

REFERENTE A: SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 
VIGENCIA: DEL 01 DE OCTUBRE DE 2022 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS. 

LA TABLA DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN 
MONEDA NACIONAL SON: 

PROPUESTA ECONOMICA PARTIDA No. 1 (UNICAl 

SUB P.U. IMPORTE POR 24 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD CANT. MENSUAL MESES 

SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR Y 
1.1 DATOS MOVILES /PLAN A) SERVICIO 17 $300.86 $122,750.88 

SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR Y 
1.2 DATOS MOVILES (PLAN B\ SERVICIO 23 $300.86 $166,074.72 

SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR Y 
1.3 DA TOS MOVILES /PLAN C\ SERVICIO 12 $559.48 $161,130.24 

SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR Y 
1.4 DATOS MOVILES (PLAN D\ SERVICIO 1 $1,162.93 $27,910.32 

SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR Y 
1.5 DATOS MOVILES (PLAN E\ SERVICIO 1 $300.86 $7,220.64 

Subtotal: $485 086.80 

IVA 16% $77,613.89 

Monto mensual oor la oartida única. $23,445.86 

Monto total oor 24 meses oor la oartida única. $562,700.69 

EL MONTO TOTAL DEL MISMO ES POR LA CANTIDAD DE $485,086.80 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL 
ANTES DE IMPUESTOS Y $562,700.69 (QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
PESOS 69/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL DESPUÉS DE IMPUESTOS. 

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS 
MEXICANOS) HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, 
INCLUYENDO "EL PROVEEDOR" TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO, POR LO QUE "EL 
PROVEEDOR" NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN 
INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"LA ENTIDAD" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" LA CANTIDAD SEÑALADA EN LA 
CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, EN MONEDA NACIONAL, EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
O FACTURA ELECTRÓNICA POR "LA ENTIDAD", CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN 1.3. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DIA 
HÁBIL SIGUIENTE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y DEL CERTIFICADO FISCAL 
DIGITAL POR INTERNTET O FACTURA ELECTRÓNICA, ESTO CONSIDERANDO QUE NO 
EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE O A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
FACTURADOS, PARA LO CUAL, ES NECESARIO QUE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA 
QUE SE PRESENTE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN 
EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y LOS PRECIOS 
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UNITARIOS; ASIMISMO, DEBERÁ ACOMPAÑARSE CON LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 90 DEL "RLAASSP", EN CASO DE QUE EL CFDI O 
FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTEN ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN 1.3, DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
D[AS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A "EL PROVEEDOR" LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO 
REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE EL CFDI O FACTURA 
ELECTRÓNICA CORREGIDO. 

EL TIEMPO QUE "EL PROVEEDOR" UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 51 DE LA "LAASSP".

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA EN LA GERENCIA DE
INSUMOS A PROYECTOS. 

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVA E ISR 
CUANDO APLIQUE. 

"EL PROVEEDOR" MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE 
CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE 
TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN 1.3. 

PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SIAFF, "EL
PROVEEDOR" DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA DE CHEQUES VIGENTE Y PARA TAL 
EFECTO PROPORCIONA LA CLABE 072 580 01075352557 4, DEL BANCO BANORTE, A 
NOMBRE DE "ALESTRA SERVICIOS MOVILES SA DE CV", EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, DEBIENDO ANEXAR: 

CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA SOBRE LA EXISTENCIA DE LA CUENTA DE 
CHEQUES ABIERTA A NOMBRE DEL BENEFICIARIO QUE INCLUYA: 

• NOMBRE DEL BENEFICIARIO (CONFORME AL TIMBRE FISCAL);

• REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES;

• DOMICILIO FISCAL: CALLE, NÚMERO EXTERIOR, NÚMERO INTERIOR, COLONIA,
CÓDIGO POSTAL, ALCALD[A Y ENTIDAD FEDERATIVA;

• NOMBRE(S) DEL(LOS) BANCO(S); Y
• NÚMERO DE LA CUENTA CON ONCE D[GITOS, AS[ COMO LA CLAVE BANCARIA

ESTANDARIZADA (CLASE) CON 18 D[GITOS, QUE PERMITA REALIZAR
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDO, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE PAGO.

• COPIA DE ESTADO DE CUENTA RECIENTE, CON NO MÁS DE DOS MESES DE
ANTIGÜEDAD.

EL PAGO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

o APRO'?ACIÓN
CIATEO JURIDiCA
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EL PAGO SERA EFECTUADO MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA QUE 
"EL PROVEEDOR" PROPORCIONE. 

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO 
POR EL ART[CULO 51 PÁRRAFO TERCERO, DE LA "LAASSP". 

CUARTA. VIGENCIA. 

EL CONTRATO COMPRENDERÁ UNA VIGENCIA CONSIDERADA A PARTIR DE DIA 01 DE 
OCTUBRE DE 2022 Y HASTA EL 30 DE SEPTIEMBREE DE 2024 SIN PERJUICIO DE SU 
POSIBLE TERMINACIÓN ANTICIPADA, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN SU 
CLAUSULADO. 

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE "LA ENTIDAD" 
PODRÁ AMPLIARSE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ART[CULO 52 DE LA "LAASSP", SIEMPRE Y 
CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES ESTABLECIDOS 
ORIGINALMENTE. LO ANTERIOR, SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO PRINCIPAL. ASIMISMO, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTfCULO 91 DEL "RLAASSP", "EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LAS 
MODIFICACIONES RESPECTIVAS DE LAS GARANTfAS, SEl'JALADAS EN LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO. 

POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "LA 
ENTIDAD", SE PODRÁ MODIFICAR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURfDICO, LA FECHA O 
EL PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. EN DICHO SUPUESTO, SE DEBERÁ 
FORMALIZAR EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS 
IMPUTABLES A "LA ENTIDAD", NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD DE "EL 
PROVEEDOR". 

SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS. 

NO APLICA. 

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN 11, Y 49 FRACCIÓN 1, DE LA "LAASSP", 85 
FRACCIÓN 111, Y 103 DEL "RLAASSP"; 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS, 48 FRACCIÓN 11, DE LA LEY DE TESORERfA DE LA FEDERACIÓN, 70 DE SU 
REGLAMENTO, LAS DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS GARANT[AS 
OTORGADAS A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS FISCALES QUE CONSTITUYAN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBREN, PUBLICADAS EN EL DOF EL 
08 DE SEPTIEMBRE DE 2015, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTfA 
DIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR 
COMPAl\l[A AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE "LA ENTIDAD", POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 
10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR LA CANTIDAD DE: $48,508.68 (CUARENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS OCHO 68/100 M.N.) DEL MONTO TOTAL DEL C NTRATO, 

¡. 
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SIN INCLUIR EL IVA. DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A "LA ENTIDAD", A MÁS 
TARDAR DENTRO DE LOS 10 D[AS NATURALES p'oSTERIORES A LA FIRMA DEL 
CONTRATO. 

SI' LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO SE REALICE DE MANERA ELECTRÓNICA. 

LA FIANZA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

• EXPEDIRSE A FAVOR DE "LA ENTIDAD" Y SEÑALAR SU DOMICILIO;

• LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA;

• LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVO, AS[
COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA;

• LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE
FIRMA, ASI COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS;

• EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN O NOMBRE DE "EL PROVEEDOR" Y DE
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA, ASI COMO SUS DOMICILIOS
CORRESPONDIENTES;

• LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA
PARA PERMITIR QUE CUMPLA CON SU OBJETIVO, Y CONTINUARÁ VIGENTE
DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS
QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR LA:
AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O
ESTIPULARSE PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE
CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
PREVISTAS EN EL CONTRATO Y ACTOS ADMINISTRATIVOS GARANTIZADOS;

• LA INDICACIÓN DE QUE LA FIANZA SE HARÁ EFECTIVA CONFORME AL
PROCEDIMIENTO DISPUESTO EN EL ART[CULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EL CUAL SERÁ APLICABLE TAMBIÉN PARA EL COBRO
DE LOS INTERESES QUE EN SU CASO SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS
PREVISTOS EN EL ART[ CULO 283 DEL PROPIO ORDENAMIENTO;

• LA INDICACIÓN DE QUE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA PROCEDERÁ
UNA VEZ QUE "LA ENTIDAD" OTORGUE EL DOCUMENTO EN EL QUE SE SEÑALE
LA EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, PREVIO OTORGAMIENTO DEL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, O EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE "EL
PROVEEDOR", LA LIQUIDACIÓN DEBIDA;

• PARA EFECTOS DE LA GARANTIA SEÑALADA EN ESTA CLÁUSl'.JLA, SE DEBERÁ
CONSIDERAR LA DIVISIBILIDAD DE ÉSTA, POR LO QUE EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE HARÁ EFECTIVA POR EL .MONTO DE LA
OBLIGACIÓN INCUMPLIDA;

• PARA ACREDITAR A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EL INCUMPLIMIENTO DE LA
OBLIGACIÓN GARANTIZADA, TENDRÁ QUE CUMPLIRSE CON LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS
GARANT[AS OTORGADAS A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS FISCALES UE

�A APRO�ACIÓN
Cll=ÍTEC JURIDICA 
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CONSTITUYAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS 
QUE CELEBREN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015; Y EL MOMENTO DE INICIO DE LA FIANZA Y, EN SU CASO, SU 
VIGENCIA. 

• CONSIDERANDO LOS REQUISITOS ANTERIORES, DENTRO DE LA FIANZA, SE
DEBERÁN INCLUIR LAS DECLARACIONES SIGUIENTES EN FORMA EXPRESA:

• ESTA GARANTIA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE
PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA
TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE
EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

• LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 282 DE LA LEY
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA
PRESENTE GARANTIA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL
CASO DEL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTICULO 283 DEL MISMO
ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA
DE FIANZA REQUERIDA.

• LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE
MANIFESTACIÓN PREVIA DE MANERA EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
ENTIDAD". Y

• LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE TENER GARANTIZADO EL CONTRATO
A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE
PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR PRINCIPAL O FIADO POR PARTE DE "LA
ENTIDAD" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE
GARANTIZARÁN, POR LO QUE, LA AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL
DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTICULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS.

DE NO CUMPLIR CON DICHA ENTREGA, "LA ENTIDAD" PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO 
Y REMITIR EL ASUNTO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE DETERMINE SI SE 
APLICAN LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN EL ARTICULO 60 FRACCIÓN III DE LA 
"LAASSP". 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA MANERA SERÁ CONSIDERADA COMO UNA 
LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR", DERIVADA DE SUS 
OBLIGACIONES Y GARANTIAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, 
Y DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ QUE "LA ENTIDAD" RECLAME LA INDEMNIZACIÓN O EL 
REEMBOLSO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 

EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO O 
MODIFICACIÓN AL PLAZO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA ENTIDAD"
DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 91 DEL "RLAASSP", LOS 
DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO 
CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA 
CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTIA OTORGADA INICIA ENTE. 

� 
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"EL PROVEEDOR" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA GARANTIA EXPEDIDA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO SE HARA EFECTIVA INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE 
INTERPONGA CUALQUIER OTRO TIPO DE RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN 
ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, AS[ COMO QUE PERMANECERA VIGENTE DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS O RECURSOS LEGALES QUE SE INTERPONGA CON 
RELACIÓN A DICHO CONTRATO, HASTA QUE SEA PRONUNCIADA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

EL TRAMITE DE LIBERACIÓN DE GARANT[A, SE REALIZARA INMEDIATO A QUE SE 
EXTIENDA LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE "LA ENTIDAD", DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 81, 
FRACCIÓN VIII DEL "RLAASSP". 

CONSIDERANDO QUE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, CUANDO APLIQUE SE HAYA 
PREVISTO UN PLAZO MENOR A DIEZ D[AS NATURALES, SE EXCEPTÚA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA GARANT[A, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 48 ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA "LAASSP", EN CONCORDANCIA CON LO SEÑALADO EN EL TERCER 
PARRAFO DEL ARTICULO 86 DEL "RLAASSP". 

PARA ESTE CASO, EL MONTO MAxlMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO 
QUE SE PUEDE APLICAR, SERA DEL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 96 DEL "RLAASSP". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESPEC[FICOS 
CONFORME A LO REQUERIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS, 
EXPRESANDO QUE SE ENCUENTRAN EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO, 
MISMOS QUE SERAN INSTALADOS Y PUESTOS EN OPERACIÓN. 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, AS[ COMO LA 
COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 

ASUMIR SU RESPONSABILIDAD ANTE CUALQUIER SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERARSE 
CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. 

NO DIFUNDIR A TERCEROS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE "LA ENTIDAD" LA 
INFORMACIÓN QUE LE SEA PROPORCIONADA, INCLUSIVE DESPUÉS DE LA RESCISIÓN O 
TERMINACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS, CIVILES Y PENALES A QUE HAYA LUGAR. 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ART[CULO 107 DEL "RLAASSP". 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". 

OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" 
LLEVE A CABO LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS EN 
ESTE INSTRUMENTO. 

SUFRAGAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA, POR LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 

o APROl?ACIÓN
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EXTENDER A "EL PROVEEDOR", EN CASO DE QUE LO REQUIERA, POR CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A 
SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA 
CANCELACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SERA CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y 
ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR "LA ENTIDAD" EN EL ANEXO DEL PRESENTE 
CONTRATO SE ENCUENTRA LA PROPOSICION TECNICA Y LA PROPOSICION ECONOMICA 
DE "EL PROVEEDOR" DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN LA QUE SE 
ESTABLECEN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES. 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN 
EL ANEXO QUE CONTIENE LA PROPUESTA TECNICA ECONOMICA DE "EL PROVEEDOR" 
EN LA QUE SE SEÑALAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES Y 
EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO; LOS SERVICIOS SERÁN RECIBIDOS 
PREVIA REVISIÓN POR PARTE DEL PERSONAL DESIGNADO POR EL MTRO. ROMULO 
HERNANDEZ FERRER COMO EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; LA INSPECCIÓN DE 
LOS SERVICIOS CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DE QUE LOS MISMOS SE HAYAN 
PRESTADO, EN LA CANTIDAD, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CALIDAD. 

DURANTE LA RECEPCIÓN, LOS SERVICIOS ESTARÁN SUJETOS A UNA VERIFICACIÓN 
VISUAL ALEATORIA. EN LOS CASOS EN QUE SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS 
EN LA ENTREGA O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 
SERVICIOS, "EL PROVEEDOR" CONTARA CON UN PLAZO DE CINCO A OCHO DIAS PARA 
REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS, PARA LA REPOSICIÓN DE ÉSTOS, CONTADAS A PARTIR 
DEL MOMENTO DE LA DEVOLUCIÓN Y/O LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO 
Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA "LA ENTIDAD". 

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

EL SEÑALAMIENTO DE LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE CONFORME A 
OTRAS DISPOSICIONES SEA NECESARIO CONTAR PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, CUANDO SEAN DEL CONOCIMIENTO DE LA "LA ENTIDAD". DICHO 
SEÑALAMIENTO SE ENCUENTRA EN LA PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA DE "EL 
PROVEEDOR". 

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS. 

NO APLICA 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A EFECTUAR EL TRANSPORTE DE LOS INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES REFERIDAS EN 
EL DOCUMENTO DENOMINADO PROPUESTA TECNICA ECONÓMICA DONDE SE 
ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN. 

�:� APROl?ACIÓN 
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"LA ENTIDAD" PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN DEL TOTAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS A "EL PROVEEDOR", CUANDO CON POSTERIORIDAD A LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS CORREGIDOS, SE DETECTE QUE EXISTEN DEFECTOS, O CUANDO ÉSTOS 
NO HAYAN SIDO REPUESTOS. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU 
CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O 
NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE GENEREN. 

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD. 

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, PERSONAL 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN EL RAMO, HERRAMIENTAS, TÉCNICAS Y EQUIPOS 
ADECUADOS PARA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA PROPORCIONADO CON LA 
CALIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA PARA TAL EFECTO, 
COMPROMETIÉNDOSE A REALIZARLOS A SATISFACCIÓN DE "LA ENTIDAD" Y CON 
ESTRICTO APEGO A LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASI COMO LA COTIZACIÓN Y EL 
REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA 

"LA ENTIDAD" NO ESTARÁ OBLIGADA A ACEPTAR LOS SERVICIOS CUANDO ÉSTOS NO 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA ENTIDAD" A RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, ASI COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE 
INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE INSTRUMENTO JURIDICO Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS, ASI COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A 
ÉSTA, Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA 

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, SE ENTIENDE POR VICIOS OCULTOS 
LOS DEFECTOS QUE EXISTAN EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, QUE LOS HAGAN 
IMPROPIOS PARA LOS USOS A QUE SE LES DESTINE O QUE DISMINUYAN DE TAL MODO 
ESTE USO, QUE DE HABERLO CONOCIDO "LA ENTIDAD" NO LOS HUBIERE SOLICITADO O 
LOS HUBIERE ADQUIRIDO A UN PRECIO MENOR. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS 
Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A 
CAUSAR A "LA ENTIDAD", CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, O BIEN POR 
LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS SERVICIOS PRESTADOS, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE LA "LAASSP". 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA 
PRESTÁCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS 
POR "EL PROVEEDOR", MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A "LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD" SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IVA, EN 
LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS

� 

DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 

o APRO�ACIÓN
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA FISICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO 
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA 
ENTIDAD" DESLINDANDO A ÉSTA DE TODA RESPONSABILIDAD. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" ASUME LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE, AL PRESTAR 
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, INFRINJA PATENTES, MARCAS O 
VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL 
E INTERNACIONAL, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E 
ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "LA ENTIDAD" 
O A TERCEROS. 
EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y/O DELITO ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR NI EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "LA ENTIDAD", 
POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE 
ÉSTA SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES DE ESTE INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE, 
UTILIZANDO LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A 
"LA ENTIDAD" DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA INDOLE. 

EN CASO DE QUE "LA ENTIDAD" TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA 
DE ESTOS CONCEPTOS, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA 
INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. 

"LAS PARTES" ESTÁN CONFORMES EN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE DERIVE DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, ASI COMO TODA AQUELLA 
INFORMACIÓN QUE "LA ENTIDAD" ENTREGUE A "EL PROVEEDOR" TENDRÁ EL 
CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, POR LO QUE ESTE SE COMPROMETE, DE FORMA 
DIRECTA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, A NO PROPORCIONARLA O 
DIVULGARLA POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR CUALQUIER OTRO MEDIO A 
TERCEROS, INCLUSIVE DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE ESTE CONTRATO. 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO ES PÚBLICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 70 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 68 DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; SIN EMBARGO LA 
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONE "LA ENTIDAD" A "EL PROVEEDOR" PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DEL MISMO, SERÁ CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS 116 Y 113, RESPECTIVAMENTE, DE LOS 
CITADOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" SE 
COMPROMETE A RECIBIR, PROTEGER Y GUARDAR LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
PROPORCIONADA POR "LA ENTIDAD" CON EL MISMO EMPEÑO Y CUIDAD QUE TIENE 

o APRO'?AC!ÓN
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RESPECTO DE SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, AS[ COMO HACER CUMPLIR A 
TODOS Y CADA UNO DE LOS USUARIOS AUTORIZADOS A LOS QUE LES ENTREGUE O 
PERMITA ACCESO A LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE 
INSTRUMENTO. 

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A QUE LA INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL NO SERA UTILIZADA PARA FINES DIVERSOS A LOS AUTORIZADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO; ASIMISMO, DICHA INFORMACIÓN NO PODRÁ SER COPIADA O 
DUPLICADA TOTAL O PARCIALMENTE EN NINGUNA FORMA O POR NINGÚN MEDIO, NI 
PODRÁ SER DIVULGADA A TERCEROS QUE NO SEAN USUARIOS AUTORIZADOS. DE ESTA 
FORMA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR O PUBLICAR INFORMES, DATOS Y 
RESULTADOS OBTENIDOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, TODA VEZ QUE SON 
PROPIEDAD DE "LA ENTIDAD". 

CUANDO DE LAS CAUSAS DESCRITAS EN LAS CLÁUSULAS DE RESCISIÓN Y 
TERMINACIÓN ANTICIPADA, DEL PRESENTE CONTRATO, CONCLUYA LA VIGENCIA DEL 
MISMO, SUBSISTIRÁ LA OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO LEGAL. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA, "EL 
PROVEEDOR" TIENE CONOCIMIENTO EN QUE "LA ENTIDAD" PODRÁ EJECUTAR O 
TRAMITAR LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA "LAASSP" Y EL "RLAASSP", ASI COMO 
PRESENTAR LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL LIBRO SEGUNDO, TÍTULO NOVENO, CAPÍTULOS I Y II DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

DE IGUAL FORMA, "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A NO ALTERAR LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL, A LLEVAR UN CONTROL DE SU PERSONAL Y HACER DE SU 
CONOCIMIENTO LAS SANCIONES QUE SE APLICARÁN EN CASO DE INCUMPLIR CON LO 
DISPUESTO EN ESTA CLAUSULA, POR LO QUE, EN SU CASO, SE OBLIGA A NOTIFICAR A 
"LA ENTIDAD" CUANDO SE REALICEN ACTOS QUE SE CONSIDEREN COMO IUCITOS, 
DEBIENDO DAR INICIO A LAS ACCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES Y SACAR EN PAZ 
Y A SALVO A "LA ENTIDAD" DE CUALQUIER PROCESO LEGAL. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PONER EN CONOCIMIENTO DE "LA ENTIDAD" 
CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE EN RAZÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 
SEA DE SU CONOCIMIENTO Y QUE PUEDA BENEFICIAR O EVITAR UN PERJUICIO A LA 
MISMA 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS QUE REALICE A "LA ENTIDAD", UTILIZAR LA INFORMACIÓN A QUE TENGA 
ACCESO, PARA ASESORAR, PATROCINAR O CONSTITUIRSE EN CONSULTOR DE 
CUALQUIER PERSONA QUE TENGA RELACIONES DIRECTAS O INDIRECTAS CON EL 
OBJETO DE LAS ACTIVIDADES QUE LLEVE A CABO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 

"LA ENTIDAD" DESIGNA COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO AL MTRO. ROMULO HERNANDEZ FERRER, EN 
SU CARÁCTER DE GERENTE DE COMPUTO Y COMUNICACIONES CON R.F.C. 
HEFR780309U54

. 

CON EL OBJETO DE VERIFICAR EL ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

� 
POR LO QUE INDICARA A "EL PROVEEDOR" LAS OBSERVACIONES QUE SE ESTIMEN 
PERTINENTES, QUEDANDO ÉSTE OBLIGADO A CORREGIR LAS ANOMALfAS QUE LE SEAN 

#l). APROBACIÓN
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INDICADAS, AS[ COMO DEFICIENCIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O DE SU 
PERSONAL. 

ASIMISMO, "LA ENTIDAD" SÓLO ACEPTARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA 
DEL PRESENTE CONTRATO Y AUTORIZARA EL PAGO DE LOS MISMOS PREVIA 
VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESPECIFICADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS CORRESPONDIENTES ANEXOS, AS[ 
COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA 

LOS SERVICIOS SERAN RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO; LA INSPECCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONSISTIRA EN LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, AS[ 
COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA. 

EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE SU CONFORMIDAD DE 
QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
PARRAFO ANTERIOR, LOS SERVICIOS NO SE TENDRAN POR ACEPTADOS POR PARTE DE 
"LA ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD", A TRAVÉS ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O A TRAVÉS DEL PERSONAL 
QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, PODRA RECHAZAR LOS SERVICIOS SI NO REÚNEN LAS 
ESPECIFICACIONES Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y EN SU ANEXO 
TÉCNICO, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" EN ESTE SUPUESTO A PRESTARLOS 
NUEVAMENTE BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA 
"LA ENTIDAD". 

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE 
SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE FORMA PARCIAL O DEFICIENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS 
ANEXOS, AS[ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA, "LA 
ENTIDAD" POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARA UNA 
DEDUCCIÓN DEL 05% (CINCO POR CIENTO) SOBRE EL MONTO DE LOS SERVICIOS NO 
PRESTADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTEMENTE POR CADA D[A EN QUE SUBSISTA 
EL INCUMPLIMIENTO Y HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA CON LA 
OBLIGACIÓN A PLENA SATISFACCIÓN DE "LA ENTIDAD", LOS MONTOS A DEDUCIR SE 
APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE 
PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL 
SIGUIENTE PAGO. 

EN CASO DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, LA DEDUCCIÓN SE APLICARÁ SOBRE LA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SIEMPRE Y CUANDO "EL PROVEEDOR" NO 
REALICE EL PAGO DE LA MISMA Y PARA EL CASO DE QUE LA GARANTIA NO SEA 
SUFICIENTE PARA CUBRIR LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, "EL PROVEEDOR" 
REALIZARÁ EL PAGO DE LA DEDUCTIVA DIRECTAMENTE A "LA ENTIDAD". 

LO ANTERIOR, EN EL ENTENDIDO DE QUE SE CUMPLA CON EL OBJETO DE ESTE 
CONTRATO DE FORMA INMEDIATA, CONFORME A LO ACORDADO. EN CASO CONTRARIO, 
"LA ENTIDAD" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL 
INCUMPLIMIENTO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, CONSIDERANDO 
LA GRAVEDAD DEL INCUMPLIMIENTO Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE EL MISMO 
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PUDIERA OCASIONAR A LOS INTERESES DEL ESTADO, REPRESENTADOS POR "LA 
ENTIDAD". 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN 
INCLUIR EL IVA. 

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS 
REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE "LA ENTIDAD". 

CUANDO EL MÓNTO TOTAL DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES ALCANCE EL 20% (VEINTE 
POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN. 

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES PACTADAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, "LA 
ENTIDAD", POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PODRÁ APLICAR UNA 
PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 5% SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO SOBRE EL MONTO MENSUAL DEL PAGO PREVISTO POR CADA UNO DE LOS 
SERVICIOS NO PRESTADOS, A PARTIR DEL D[A SIGUIENTE DE LA FECHA PACTADA PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO 
Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, AS[ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO 
ASOCIADO A ÉSTA 

POR LO ANTERIOR, EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ 
CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA 
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE, SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 
EN LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO 
DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA 
GARANT[A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL PAGO DE LA PENA DEBERÁ EFECTUARSE DIRECTAMENTE A "LA ENTIDAD", SIN QUE 
LA ACUMULACIÓN DE ESTA PENA EXCEDA EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 
GARANT[A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y SE APLICARÁ SOBRE EL MONTO 
PROPORCIONAL SIN INCLUIR EL IVA. 

CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA 
GARANT[A DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, SE INICIARÁ EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL MISMO, EN LOS TÉRMINOS DEL ART[CULO 54 DE LA 
"LAASSP". 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL A QUE HACE 
REFERENCIA EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, SE APLICARÁN ADEMÁS CUALQUIERA OTRA 
QUE LA "LAASSP" ESTABLEZCA. 

ESTA PENA CONVENCIONAL NO DESCARTA QUE "LA ENTIDAD" EN CUALQUIER 
MOMENTO POSTERIOR AL INCUMPLIMIENTO DETERMINE PROCEDENTE LA RESCISIÓN 
DEL CONTRATO, CONSIDERANDO LA GRAVEDAD DE LOS DAl'JOS Y PERJUICIOS QUE EL 
MISMO PUDIERA OCASIONAR A LOS INTERESES DE "LA ENTIDAD". 
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EN CASO DE QUE SEA NECESARIO LLEVAR A CABO LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DÉL 
CONTRATO, LA APLICACIÓN DE LA GARANT[A DE CUMPLIMIENTO SERA POR EL MONTO 
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 

LA PENALIZACIÓN TENDRÁ COMO OBJETO RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS A "LA ENTIDAD" POR EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

LA NOTIFICACIÓN Y CALCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CORRESPONDE AL 
ADMINISTRADOR O EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DE "LA ENTIDAD". 

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 

CUANDO "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, Y COMO CONSECUENCIA, CAUSE DAÑOS Y/O PERJUICIOS 
GRAVES A "LA ENTIDAD", O BIEN, PROPORCIONE INFORMACIÓN FALSA, ACTÚE CON 
DOLO O MALA FE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO O DURANTE LA 
VIGENCIA DEL MISMO, POR DETERMINACIÓN DE LA SECRETAR[A DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, SE PODRÁ HACER ACREEDOR A LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA 
"LAASSP", EN LOS TÉRMINOS DE LOS ART[CULOS 59, 60 Y 61 DE DICHO ORDENAMIENTO 
LEGAL Y 109 AL 115 DEL "RLAASSP". 

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL. 

"LA ENTIDAD", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ART[CULOS 53, 53 BIS, 
54 Y 54 BIS DE LA "LAASSP", Y 86 SEGUNDO PÁRRAFO, 95 AL 100 Y 102 DEL "RLAASSP", 
APLICARA SANCIONES, O EN SU CASO, LLEVARA A CABO LA CANCELACÍÓN DE PARTIDAS 
TOTAL O PARCIALMENTE O LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DEL PERSONAL QUE 
OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, AS[ COMO EL RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL. ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS 
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN 
CONTRA DE "LA ENTIDAD", EN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
MATERIA DE ESTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE "LA ENTIDAD" NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN 
DE CARÁCTER LABORAL CON "EL PROVEEDOR" NI CON LOS ELEMENTOS QUE ÉSTE 
UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
POR LO CUAL, NO SE LE PODRÁ CONSIDERAR COMO PATRÓN NI COMO UN SUSTITUTO. 
EN PARTICULAR EL PERSONAL SE ENTENDERÁ RELACIONADO EXCLUSIVAMENTE CON 
LA O LAS PERSONAS QUE LO EMPLEARON Y, POR ENDE, CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ 
SU RESPONSABILIDAD POR DICHO CONCEPTO. 

IGUALMENTE, Y PARA ESTE EFECTO Y CUALQUIERA NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" 
EXIME EXPRESAMENTE A "LA ENTIDAD" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, 
CIVIL, PENAL, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE OTRA ESPECIE QUE, EN SU CASO, PUDIERA 
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CONTRATO NO. LA-03890Y999-E72-2022 
MONTO: $485,086.80 MAS EL 16 % DE IVA 

REFERENTE A: SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 
VIGENCIA: DEL 01 DE OCTUBRE DE 2022 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

LLEGAR A GENERARSE; SIN EMBARGO, SI "LA ENTIDAD" TUVIERA QUE REALIZAR 
ALGUNA EROGACIÓN POR ALGUNO DE LOS CONCEPTOS QUE ANTECEDEN, "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL REEMBOLSO E INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTERIOR, "LAS PARTES" RECONOCEN EXPRESAMENTE EN ESTE ACTO QUE 
"LA ENTIDAD" NO TIENE NEXO LABORAL ALGUNO CON "EL PROVEEDOR", POR LO QUE 
ÉSTE ÚLTIMO LIBERA A "LA ENTIDAD" DE TODA RESPONSABILIDAD RELATIVA A 
CUALQUIER ACCIDENTE O ENFERMEDAD QUE PUDIERA SUFRIR O CONTRAER 
CUALQUIERA DE SUS TRABAJADORES DURANTE EL DESARROLLO DE SUS LABORES O 
COMO CONSECUENCIA DE ELLOS, ASI COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE 
RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES Y/O CUALQUIER OTRA APLICABLE, DERIVADA DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

CUANDO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SE PRESENTE CASO FORTUITO O DE 
FUERZA MAYOR,. "LA' ENTIDAD" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DE RESULTAR 
APLICABLE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, SUSPENDER LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN AQUELLOS 
QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE RECIBIDOS POR "LA ENTIDAD". 

CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA ENTIDAD", A 
SOLICITUD ESCRITA DE "EL PROVEEDOR", CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, PARA LO CUAL, "EL PROVEEDOR" 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL TÉRMINO DE LA SUSPENSIÓN, EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET O FACTURA ELECTRÓNICA Y DOCUMENTACIÓN DE LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
CONTRATO. 

"LA ENTIDAD" PAGARÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, EN MONEDA NACIONAL 
(PESOS MEXICANOS), DENTRO DE LOS 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES 
POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DEBIDAMENTE FUNDADA Y 
DOCUMENTADA DE "EL PROVEEDOR", AS! COMO DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA 
RESPECTIVA Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL TRÁMITE DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE 
RECORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE DIAS QUE DURE EL RETRASO. 

EL PLAZO DE SUSPENSIÓN SERÁ FIJADO POR "LA ENTIDAD", A CUYO TÉRMINO EN SU 
CASO, PODRÁ INICIARSE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, O 
BIEN, PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE 
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN. 

"LA ENTIDAD" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO "EL 
PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUAL 
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CONTRATO NO. LA-03890V999-E72-2022 
MONTO: $485,086.80 MAS EL 16 % DE IVA 

REFERENTE A: SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 
VIGENCIA: DEL 01 DE OCTUBRE DE 2022 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO
QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR
INCUMPLIMIENTO:

1 SI INCURRE EN RESPONSABILIDAD POR ERRORES U OMISIONES EN SU
ACTUACIÓN;

2 SI INCURRE EN NEGLIGENCIA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, SIN JUSTIFICACIÓN PARA "LA ENTIDAD";

3 SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL
PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL;

4 SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR
CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA ENTIDAD";

5 SI SUSPENDE TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO O NO LES
OTORGA LA DEBIDA ATENCIÓN CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
ENTIDAD"; 

6 SI NO PRESTA LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASI
COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA;

7 SI NO PROPORCIONA A "LA ENTIDAD" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN
FACULTADES, LOS DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO;

8 SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO
CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE "LA ENTIDAD";

9 SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL POR AUTORIDAD COMPETENTE O
POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE SU
PATRIMONIO;

10 SI NO ACEPTA PAGAR PENALIZACIONES O NO REPARA LOS DAÑOS O PÉRDIDAS,
POR ARGUMENTAR QUE NO LE SON DIRECTAMENTE IMPUTABLES, SINO A UNO
DE SUS ASOCIADOS O FILIALES O A CUALQUIER OTRA CAUSA QUE NO SEA DE
FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO;

11 SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO;

12 SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDE EL MONTO TOTAL DE LA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O DE LAS DEDUCCIONES
ALCANZAN EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE
INSTRUMENTO JURIDICO;

13 SI "EL PROVEEDOR" NO PRESTA LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
DE ACUERDO CON LAS NORMAS, LA CALIDAD, EFICIENCIA Y ESPECIFICACIONES
REQUERIDAS POR "LA ENTIDAD" CONFORME A LAS CLÁUSULAS DEL PR 'SENTE
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CONTRATO NO. LA-03890Y999-E72-2022 
MONTO: $485,086.80 MAS EL 16 % DE IVA 

REFERENTE A: SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 
VIGENCIA: DEL 01 DE OCTUBRE DE 2022 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, AS[ COMO LA COTIZACIÓN Y EL 
REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 

14 SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL 
DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN 
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE "LA ENTIDAD" EN LOS TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JUR[DICQ; 

15 SI SE COMPRUEBA LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN CONTENIDA EN EL 
APARTADO DE SUS DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO; 

16 CUANDO "EL PROVEEDOR" Y/O SU PERSONAL, IMPIDAN EL DESEMPEÑO NORMAL 
DE LABORES DE "LA ENTIDAD", DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
POR CAUSAS DISTINTAS A LA NATURALEZA DEL OBJETO DEL MISMO; 

17 CUANDO EXISTA CONOCIMIENTO Y SE CORROBORE MEDIANTE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DE AUTORIDAD COMPETENTE QUE "EL PROVEEDOR" INCURRIÓ EN 
VIOLACIONES EN MATERIA PENAL, CIVIL, FISCAL, MERCANTIL O ADMINISTRATIVA 
QUE REDUNDE EN PERJUICIO DE LOS INTERESES DE "LA ENTIDAD" EN CUANTO 
AL CUMPLIMIENTO OPORTUNO Y EFICAZ EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; 

18 SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON SU OBLIGACIÓN DE RESPETA LOS 
DERECHOS HUMANOS EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECE EN LA 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA DE ESTE CONTRATO; 

19 SI "EL PROVEEDOR" INCURRE EN ACTOS DE CORRUPCIÓN Y A LOS QUE SE 
REFIERE LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO; Y 

20 EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS 
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN EL PRESENTE CONTRATO O DE LAS 
DISPOSICIONES DE LA "LAASSP" Y DEL "RLAASSP". 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, "LA ENTIDAD" 
COMUNICARA POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA 
INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) D[AS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE 
EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO "LA ENTIDAD", EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) D[AS 
HÁBILES SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS 
QUE HUBIERE HECHO "EL PROVEEDOR", DETERMINARA DE MANERA FUNDADA Y 
MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A "EL 
PROVEEDOR" DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARA EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR, EN SU CASO, LOS PAGOS QUE 
DEBA EFECTUAR "LA ENTIDAD" POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO 
DE RESCISIÓN.• 

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN "LA ENTIDAD" PODRÁ SUSPENDER EL 
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
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CONTRATO NO. LA-03890V999-E72-2022 
MONTO: $485,086.80 MAS EL 16 % DE IVA 

REFERENTE A: SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 
VIGENCIA: DEL 01 DE OCTUBRE DE 2022 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE 
PRESTAN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "LA ENTIDAD" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"LA ENTIDAD" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA 
OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "LA ENTIDAD" ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL 
CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE 
OCASIONARfAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARfAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA ENTIDAD" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE 
HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE 
AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS 
DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTICULO 52 DE LA "LAASSP". 

CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LOS CASOS MENCIONADOS, "LA ENTIDAD" 
QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, APLICANDO LAS PENAS CONVENCIONALES Y/O RESCINDIRLO, SIENDO ESTA 
SITUACIÓN UNA FACULTAD POTESTATIVA. 

SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A "EL 
PROVEEDOR" SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE 
REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO 
INDICADO EN EL ARTICULO 51 PÁRRAFO CUARTO, DE LA "LAASSP". 

LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS 
EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR DfAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU 
ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE "LA ENTIDAD". 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE CAUSE A 
"LA ENTIDAD". 

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"LA ENTIDAD" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN CUANDO 
POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARfA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO A "LA ENTIDAD", O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS 
ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE UNA RESOLUCIÓN DE UNA 
INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, LO QUE BASTARÁ SEA COMUNICADO A "EL PROVEEDOR" CON 30 
(TREINTA) DfAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO. EN ESTE CASO, "LA ENTIDAD" A 
SOLICITUD ESCRITA DE "EL PROVEEDOR" CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, 
SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y 
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. 
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CONTRATO NO. LA-03890Y999-E72-2022 
MONTO: $485,086.80 MAS EL 16 % DE IVA 

REFERENTE A: SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 
VIGENCIA: DEL 01 DE OCTUBRE DE 2022 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN, LA PROPUESTA ECONÓMICA DE "EL PROVEEDOR" Y EL PRESENTE 
CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ART[CULO 81 FRACCIÓN IV, 
DEL "RLAASSP". 

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE 
SOMETERÁN AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 
77, 78, 79 DE "LAASSP", 126 AL 136 DEL "RLAASSP" Y AL DECRETO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS QUE DEBERÁ IMPLEMENTAR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LLEVAR A CABO LA CONCILIACIÓN O LA 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS O ACUERDOS PREVISTOS EN LAS LEYES RESPECTIVAS 
COMO. MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 2016. 

LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL, 
CONTENDRÁ LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ART[ CULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADEMÁS, HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE 
CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO, 
VIGENCIA Y MONTO DEL CONTRATO, SEI\JALANDO, EN SU CASO, SOBRE LA EXISTENCIA 
DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS INSTRUMENTOS 
CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS. 

"LAS PARTES" SEI\JALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A 
QUE HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE 
INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN 
DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO 
DISPUESTO EN EL T[TULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS 
EN LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR", SEI\JALA LA 
SIGUIENTE CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, AVISOS Y DOCUMENTOS: 
aayalao@alestra.com. mx 

"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACIÓN, AUN 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, AVISO O DOCUMENTO QUE "LA ENTIDAD" REQUIERA 
EFECTUAR O ENTREGAR A "EL PROVEEDOR" CON RELACIÓN AL PRESENTE CONTRATO, 
SE CONSIDERARA VALIDA SI ES ENTREGADO EN LA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO 
ANTES MENCIONADA; LA INFORMACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO A LA 
CUENTA SEI\JALADA POR "EL PROVEEDOR", TENDRÁ PLENA VALIDEZ JUR[DICA Y SE 
CONSIDERARÁ FEHACIENTEMENTE RECIBIDA POR "EL PROVEEDOR" Y SURTIRÁ 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL AL REPRESENTANTE LEGAL DE "EL 
PROVEEDOR"; TANTO LA ENTREGA COMO LA RECEPCIÓN DEL DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO SERA ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR 
VIA ELECTRÓNICA CON LA IMPRESIÓN DEL MISMO O, CON EL ARCHIVO ELECTRÓ ICO 
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CONFORME A LA TECNOLOGIA APLICABLE DE "LA ENTIDAD" AÚN CUANDO NO SEA 
UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA. (ARTICULO 35, FRACCIÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO). NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A CONFIRMAR SIEMPRE, DE RECIBIDO EL CORREO ELECTRÓNICO QUE LE SEA 
ENVIADO POR "LA ENTIDAD", DE ACUERDO A LA TECNOLOG[A APLICABLE PARA ESE 
EFECTO. EN EL ENTENDIDO QUE LA FALTA DE CONFIRMACIÓN NO INVALIDARA LAS 
NOTIFICACIONES EFECTUADAS. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" CAMBIE SU CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO O 
CUALQUIERA DE "LAS PARTES" CAMBIE SU DOMICILIO, DEBERÁ DAR EL AVISO 
CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON CINCO (5) D[AS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN, CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O, LA 
NUEVA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, AVISOS Y DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE 
EFECTUAR O ENTREGAR, SE HARÁN EN LOS DOMICILIOS Y CUENTA DE CORREO ANTES 
SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS LEGALES. 

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS 
CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, AS[ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO 
ASOCIADO A ÉSTA, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; 
A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU 
REGLAMENTO, EL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 
MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES Y A LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES JUR[DICAS APLICABLES, LEGISLACIONES QUE "EL PROVEEDOR" 
MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, RECONOCIENDO LAS ATRIBUCIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE "LA ENTIDAD" QUE SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA 
ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, 
INCLUYENDO SU SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO LA CANCELACIÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA 
IMPOSICIÓN DE PENAS Y SANCIONES. 

TRIGÉSIMA SEXTA. OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS. 

CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SE 
COMPROMETE A: 

1) ESTABLECER EL COMPROMISO CORPORATIVO DE RESPETAR LOS DERECHOS
HUMANOS RESPECTO A LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE REALICE, A
TRAVÉS DE UNA DECLARACIÓN PÚBLICA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN O
INTERNET CON LOS QUE YA CUENTE CON SUS TRABAJADORES, CLIENTES O
USUARIOS, HECHA POR UN AL TO DIRECTIVO DE LA MISMA, QUE PUEDE SER EL
DIRECTOR GENERAL, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,
DIRECTOR ADMINISTRATIVO, ETC., EN LA QUE DE MANERA CLARA Y EXPRESA
SEÑALE AL PÚBLICO RECEPTOR DEL MENSAJE SU VOLUNTAD PARA QUE AL
INTERIOR DE LA EMPRESA Y EN TODAS SUS RELACIONES COMERCIALES Y LAS
VINCULADAS A SUS OPERACIONES SE RESPETEN LOS DERECHOS HUMANOS,
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INDICANDO AL FINAL DE SU MENSAJE LOS DATOS DE CONTACTO PARA 
CUALQUIER ACLARACIÓN O COMUNICACIÓN; 

2) RESPETAR DERECHOS HUMANOS EN TODAS LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DEL
PRESENTE CONTRATO QUE TENGAN IMPACTO EN EL ENTORNO FISICO Y SOCIAL;

3) COADYUVAR EN LAS INVESTIGACIONES DERIVADAS DE LA VIOLACIÓN A
DERECHOS HUMANOS, ENTRE ELLAS, LAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS
INSTITUCIONES DE DERECHOS HUMANOS, ATENDIENDO EN SUS TÉRMINOS Y SIN
ARGUCIAS, TODOS LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (CNDH), EN EL ENTENDIDO DE QUE, DE
NO HACERLO, SE GENERAR[AN RESPONSABILIDADES PARA SUS
REPRESENTANTES LEGALES, ADMINISTRADORES Y, EN SU CASO, A SOCIOS
CONTROLADORES DE LA EMPRESA;

4) DETERMINAR EN CIERTOS CASOS Y BAJO CIERTAS CONDICIONES, LA
TERMINACIÓN O RESCISIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO SI LA
EMPRESA VIOLA O VULNERA LOS DERECHOS HUMANOS; Y

EL ORDEN DE PRELACIÓN PARA EXIGIR LA RESPONSABILIDAD EN DERECHOS HUMANOS 
DE "EL PROVEEDOR" SERÁ LA SIGUIENTE: A) LA EMPRESA; B) LOS REPRESENTANTES 
LEGALES; C) LOS ADMINISTRADORES; Y D) LOS SOCIOS CONTROLADORES. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. ANTICORRUPCIÓN. 

DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN "LA ENTIDAD" Y "EL PROVEEDOR", 
NO HAN ACTUADO DE MANERA ILfCITA NI OBTENIDO VENTAJA ALGUNA EN 
CONTRAVENCIÓN A LA NORMA. ASIMISMO, DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, SE OBLIGAN A OBSERVAR LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LO 
RELATIVO AL COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

"LAS PARTES" MANIFIESTAN Y GARANTIZAN QUE NINGUNA PERSONA ACTUANDO EN SU 
REPRESENTACIÓN, HA RECIBIDO, LE HAN OFRECIDO O PROMETIDO NINGUNA CANTIDAD 
O CUALQUIER OTRO VALOR QUE PUEDA SER CONSIDERADO COMO UN ACTO DE 
CORRUPCIÓN, A EFECTO DE OBTENER O RETENER EL PRESENTE CbNTRATO O ALGUNA 
VENTAJA ECONÓMICA O COMERCIAL. 

"LAS PARTES" MANIFIESTAN Y GARANTIZAN QUE NINGUNA PERSONA ACTUANDO EN SU 
REPRESENTACIÓN HA DADO, OFRECIDO O PROMETIDO DAR DINERO O CUALQUIER 
OTRO VALOR O PAGO A: (1) CUALQUIER FUNCIONARIO O EMPLEADO GUBERNAMENTAL 
(INCLUYENDO EMPLEADOS DE CORPORACIONES GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES Y DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES PÚBLICAS); (11) 
CUALQUIER PARTIDO POLfTICO, FUNCIONARIO DE UN PARTIDO POLfTICO, O CANDIDATO; 
(111) UN INTERMEDIARIO PARA EL PAGO DE CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS
MENCIONADOS ANTERIORMENTE; O (IV) CUALQUIER OTRA PERSONA O ENTIDAD QUE
PUEDA SER CONSIDERADO COMO UN ACTO DE CORRUPCIÓN, A EFECTO DE OBTENER O
RETENER EL PRESENTE CONTRATO O ALGUNA VENTAJA ECONÓMICA O COMERCIAL.

ASIMISMO, "LAS PARTES" MANIFIESTAN Y GARANTIZAN QUE NINGUNA PERSONA 
ACTUANDO EN SU REPRESENTACIÓN HA COMETIDO ALGUNA CONDUCTA EN RELACIÓN 
CON RETENER EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE PUDIERA INFRINGIR O 
VIOLAR LA LEY DENOMINADA FOREIGN CORRUPT PRACTICES ACT (FCPA), LAS LEYES 
QUE IMPLEMENTAN LA CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL SOBORNO A FUNCIONARIOS 
EXTRANJEROS EN LA TRANSACCl
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DE LA OCDE) (CONVENTION ON COMBATING BRIBERY OF FOREIGN PUBLIC OFFICIALS IN 
INTERNATIONAL BUSINESS TRANSACTIONS (OECD)); U OTRAS LEYES Y REGULACIONES 
APLICABLES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE PROHIBEN EL SOBORNO 
COMERCIAL Y/O PÚBLICO, EXTORSIÓN, ACTOS DE CORRUPCIÓN, PREVARICATO, O 
CUALQUIER OTRA PRÁCTICA ILEGAL A FIN DE OBTENER UN NEGOCIO DETERMINADO. 

EN CASO DE QUE ALGUNA DE "LAS PARTES" TENGA CONOCIMIENTO O SOSPECHE QUE 
ALGUNA PERSONA QUE LO REPRESENTE O ALGÚN FUNCIONARIO O EMPLEADO SUYO, 
HAYA VIOLADO LAS DISPOSICIONES DE FCPA U OCDE, O CUALESQUIERA LEYES Y/O 
REGULACIONES APLICABLES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE PROHIBEN EL 
SOBORNO COMERCIAL Y/O PÚBLICO, EXTORSIÓN, ACTOS DE CORRUPCIÓN, 
PREVARICATO, O CUALQUIER OTRA PRÁCTICA ILEGAL A FIN DE OBTENER UN NEGOCIO 
DETERMINADO, DEBERÁ NOTIFICAR DE FORMA INMEDIATA A SU CONTRAPARTE Y SE 
OBLIGA A COOPERAR CON ÉSTA EN LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, AS[ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE 
AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SUS DOMICILIOS ACTUALES 
O FUTUROS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO "LA ENTIDAD" COMO "EL PROVEEDOR", 
DECLARAN ESTAR CONFORMES Y BIEN ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y 
ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JUR[DICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EL DIA 01 DE 
OCTUBRE DE 2022. 

MTRO. ROMULO ·- NANDEZ 
FERRE 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

POR: "LA ENTIDAD" 

CARGO 

APODERADA 

GERENTE DE COMPUTO Y 
COMUNICACIONES 

R.F.C. 

BIDL62040IF3 

HEFR780309U54 
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GERENTE DE INSUMOS A PIPO650102G83 
PROYECTOS. 

POR: "EL PROVEEDOR" 

R.F.C. 

ALESTRA SERVICIOS MOVILES, 

S.A. DE C.V. DE C.V. 
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